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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
Ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00263-00 
 

 

En atención al escrito que antecede con el cual la accionante allega constancia 

de nuevo número de cuenta, a efectos de informar al cajero pagador del otrora 

accionado LUIS GUILLERMO ARANGO RÚA, C.C. 98.647.810, esto es 

GABRIEL VALDERRAMA CORREA, el Suscrito Juez, ponderando el interés 

superior de la menor en favor de quien se litiga, conforme al Art. 44 de la C.P., 

en concordancia con el Art. 8° de la Ley 1098 de 2006, ORDENA INFORMAR al  

referido empleador, que deberá continuar realizando las consignaciones 

relacionadas con la cuota alimentaria en favor de la menor ELIZABETH 

ARANGO VÉLEZ, en la cuenta de AHORROS BANCO AV VILLAS No. 

519856061, a nombre de ALEXANDRA VÉLEZ RUEDA, con C.C. 43.551.100. 

OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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